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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R s Y y  la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Protocolo modificando e l art. 4.L° del Tratado de extra

dición con C hile de 3 0  de D iciem bre de 1 8 9 5 , fir
mado en Santiago de Chile á 1.° de Agosto de 1 8 9 6 .

I
Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Chile los Sres. Salvador López Guijarro, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España, 
y Adolfo Guerrero, Ministro del ramo, debidamente 
autorizados al efecto, y tomando en consideración que 
el plazo de un mes á que se refiere el art. 4.° del Tra
tado de extradición suscrito el día 30 de Diciembre de 
1895 entre los Plenipotenciarios de ambos países es 
insuficiente para la tramitación de las dilig-encias que > 
ese mismo artículo establece, convinieron en aumen
tar á tres meses el término de dicho plazo.

En fe de lo cual, el Sr. Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España, y el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores de Chile, firman el presente 
protocolo, complementario del Tratado de extradición, 
en doble ejemplar, y lo sellan con los sellos respec
tivos.

Hecho en Santiago de Chile á 1.° de Agosto del año 
de 1896.

L . S.=Firmado: S a lv a d o r  L ópez  G u ij a r r o .

L . S.^Firm ado: A d o lfo  G u e r r e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

’ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.® de la ley orgánica de dicho alto 
Cuerpo, á D. José María Asensio y Toledo, destinándo
le á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del ex
presado Coiísejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
' El Presidente del Consejo de Ministros,

A b iío ib ío  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo establecido en el a r 
tículo 17 de la ley de 17 de Agosto de 1860;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j 
so XHI, y como Re in a  Regente del Reino, j

Yengo en disponer que el Consejero de Estado Don ■ 
Plácido Jove y fíevia, Vizconde de Campo Grande, que 
sirve hoy en la Sección de Hacienda y Ultramar, pase 
á la de Estado y Gracia y Justicia del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l C a s t i l lo .

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo establecido en el a r
tículo 17 de la ley de 17 de Agosto de 1860;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Consejero de Estado Don 
Agustín Girón y Aragón, que por Mi decreto de 14 del 
actual fué destinado á la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia, pase á la de Hacienda y Ultramar del expre
sado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Conseio de Ministros.

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M INISTERIO DE HACIEND A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al fon - 

o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

nal estado de salud, Me ha. presentado D. Saturnino 
ísteban Miquel y Collantes, Conde de Esteban Collan- 
es, del cargo de Vocal numerario, residente en Ma- 
Irid, del Consejo de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho- 
¡ientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

luán  Navarro D everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIÍI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal numerario, residente- em 
Madrid, del Consejo de Aduanas y Aranceles, en la* va
cante que resulta por dimisión de D. Saturnino Esteban 
Miquel y Collantes, Conde de Esteban Collantes, á Don 
Nicolás de Peñalver y Zamora, Conde de Peñalver, 
Diputado á Cortes. „ i

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan M avaiw  Me verter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del P^eino,

Yengo en nom brar Oficial Mayor de la Secretaría 
l del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe

de Administración* de primera clase, á Bv Francisco dé 
Beramendi y Gbicooíea, que es en comisión Secretario* 
de la Comisión Central de Evaluación y  Catastro oon¿ 
lia de Jefe de Adkiinistraciómde segundan clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de May® d e  mil ocio*- 
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

lu á n  Navarro fileverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Aliona 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,..

Yengo en nombrar Secretario de la Comisión "Cen
tral de Evaluación y Catastro $ con la categoría dé
jete de Administración de segunda clase, á  B. Andrés^ 
de Gamboa y Martínez, que es Enterventor de la O rde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de E á- 
cienda con la de Jefe de Administración de tercera* 
clase.

Dado en Palacio á diez .y ocho de Mayo d é  mil ochtkr*- 
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jnan navarro R everter.

En nombre de Mi Augusto- Hijo eERéir D. Al©n~ 
so XIII, y  como R e in a  Regente del R e m e ,.

Yengo en nombrar Interventor de la-Ordenación?dé 
pagos por Obligaciones del Ministerio dé Hacienda, coa 
la categoría de Jefe de Administración de tercera ola- 
se, á D. Pedro Francisco Gambra y liárrena, que es In
terventor de Hacienda ern la provincia de Yalladolid 
con la de Jefe de Administración de cuarta clase..

Dado en Palacio á diez y ocho de -Mayo de mil ocho- 
ciencientos noventa y siete..

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jnan Navarra R everter.

En nombre de Mí* Augusto Hijo el R e y  ík  Alfon
so XIII, y como R e in a -Regente d é l Reino,

Yengo en nombrar- In terven tor de Hacienda en la*, 
provincia ée Yalladnlidr con la  categoría dé Jefe de 
Administración de cuarta ciarse,. á D. Juan Argentó 
Sulse, qué lo es de: la de Jaén @oru la de Jeíé de Nego
ciado dé:primera clase.

Dadoen Palacio A diez y oché de May#de mil ocho-^ 
cientos*noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro 3e* Hacienda,

Juam  Navarra Ifceverter.

I En nombre de Mi Augusto Hij o el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar* Suhdirect or primero del Tesoro 
í público, con la categoría de Jefe de Administración de 
I segunda clase, á D. Carlos Rebino Soler y Mora, que 
! es Inspector en la Secretaría riel Ministerio de Hacien- 
\ da con igual categoría y cl^se.
! Dado en Palacio á diez y ocho d'e Mayo de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

‘ El Ministro de Hacienda,
Juan Navarra R exw ter*



598 19 Mayo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 139
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Inspector en la Secretaría del 

Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Gados Morales 
de Setién y Ramírez de Amilano, que es Delegado de 
Hacienda en la provincia-de Burgos con igual catego
ría y clase.

Dado en Balado á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos no venta y  siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de WaHenría,

J u a n  Hfrnsarro R everter .
i —------- -—:------

En n o m b re de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XHI, y  co m o  Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad- 
n&idistración de segunda clase, á D. Angel Vela Hidal
go y Burriel, que lo es en la de Cuenca con la de Jefe 
<de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

JNiam H a ia tro  R everter .

E n  n om b re  de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, á su instancia, por en
fermo, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Pedro Ortega y Díaz, electo, en comisión, De
legado de Hacienda en la provincia de Avila, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
F1 Ministro dí» H-W^nda,

J o a n  Havarro R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Avila, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Andrés Caamaño y  
Pérez, que lo es electo de la de Orense con igual'cate
goría y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienla,

J n a o  Mavarr© R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

iV engo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Orense, con la categoría de 
.Jefe de Administración de tercera clase, á D. Ignacio 
Vizcaíno y Fernández, que lo es en la de Murcia con 
la  de Jefe de Admin stración de segunda clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos noventa y  siete.
MARIA CRISTINA

El Ministro de FfaCe -día,
«litan lavaiT© R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Murcia, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Daniel 
Balaciart y Torino, que es en comisión Subdirector se
gundo de Contribuciones directas con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho- 
.cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ¿e Hacienda,

Jsi&n navarro  R everter .

En .nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nomb ar Subdirector segundo de Contri
buciones dir ectas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José María de Retes y

Muyrani, que es Delegado de Hacienda en la provincia 
de Albacete con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
K1 Min istro d ■ H-cienda,

«fuítüi Havarro R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Albacete, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Manuel Reboul é 
Isasi, que es en comisión Interventor de Hacienda en la 
de Zamora con la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministr » de Haci* d\

•luán Havarro R everter ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Eustaquio López 
Pulido, que es Inspector en la Secretaría del Ministerio 
de Hacienda con la de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Hac’-m ía,

J u an  Navarro R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Inspector en la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clasé, á D. Eduar
do del Río Pinzón, que es Delegado de Hacienda en la 
provincia de Granada con la de Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ha ie^da,

J u an  Havarro R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de H-icienda en la 
provincia de Granada, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Domingo de Mino- 
ves y Ortiz, que lo es en comisión de la de Salamanca, 
con la de Jefe de A Iministración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Hacienda,

Ju an  Havarro R ev erter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Salamanca, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Ri
cardo Carrasco y Moret. ,

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  Havarro R ev erter .

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de Pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á 
propuesta del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIL y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación 
secundaria de Pagos del Departamento de Cartagena al 
Ordenador de Marina D. José Carreras.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Havarro R ev erter .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del proyecto 
de ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agos
to de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el concepto 3.° del ca

pítulo 16, art. 2.° del presupuesto de Obligaciones de 
¡os departamentos ministeriales, Sección 6.a, «Ministe
rio de la Gobernación» del corriente año económico 
1896-97, referente á indemnizaciones al personal de 
Telégrafos, cuyo crédito es de 457.408 p setas, en los 
siguientes términos: «Indemnizaciones al personal de 
transmisión, á razón de una peseta por cada 100 des
pachos transmitidos ó recibidos por el aparato Morse, y 
una pesrna 50 céntimos por el Hughes ó cualquier 
otro aparato de precisión que conviniera establecer; al 
de distribución en las estaciones provinciales, á razón 
de 5 ce ntimos de peseta por telegrama entregado á 
domicilio; á los Conserjes ó personal que haga sus 
veces de dirigir la distribución, la que les señala la 
circular núm. 21 de 22 de Julio de 1874, y á los Orde
nanzas, por el servicio mecánico, la que les marca la 
Real orden de 18 de Febrero de 1886.»

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de H* rienda 

J u a n  H avarro R ev erter .

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de confomñ<|ad con los 
informes emitidos por el Consejo de Estado en pleno y  
por la Intervención general de la Administración del 
Estado, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del 
proyecto de ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, puesto en vigor por la ley de 5 de 
Agosto de 1893; 

í En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton- 
| so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de Obliga

ciones de los departamentos ministeriales del corri nte 
año económico 1896-97, Sección 7.a, «Ministerio de 

1 Fomento», dos suplementos de crédito, en esta forma: 
uno de 1.500.000 pesetas al cap. 25, «Carreteras», ar
tículo 1.°, «Material de estudios y obras nuevas», y otro 
de 10.000 pesetas al cap. 27, «Material de ferrocarriles»> 
artículo 1.°, «Estudios y gastos generales».

Art. 2.° El importe de 1.510.000 pesetas á que en 
junto ascienden los mencionados suplementos de cré
dito, se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, á no ser posible, con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.3 El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Havarro R ev erter .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Veng'o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 4.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sección 
primera, «Presidencia del Consejo de Ministros», del 
presupuesto de Obligaciones de los departamentos mi
nisteriales correspondiente al actual año económi
co 1896-97, con destino á gastos de obras y reparación 
del edificio en que se halla instalada la referida Presi
dencia.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cub irá con el exceso que ofrezcan' los ingresos que 
se obte g m  sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.
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Art. 3 o El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
*»!1 Mima o ae H> ci wda,

Ju an  N avarro R ev erter .

MINISTERIO DE FO M EN T O

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo padecido algunas equivocacio

nes en la Relación de libros de texto publicada en la 
G a c e t a  oficial de 14 de Febrero ultimo;

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se rectifique 
la expresada lista, declarando que la obra señalada 
con el núm. 52, y de la que aparece como autor Don 
Salicio Felíu, es publicación de D. Salvio Felíu; y la 
que lleva el núm. 33, y nombre de D. Francisco de A. 
Vega Rigán, se tenga por rectificada en los dos apelli
dos del autor, que son Vigas Rigan.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos prece
dentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción públiba.

M INISTERIO DE U LT R A M A R

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, con las formalidades de costumbre, se celebre en 
el domicilio del Banco Hispano Colonial, en Barcelona, 
el dia 10 de Junio próximo el 26.° sorteo de am ortiza
ción de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emis ón de 1890, encantarándose al efecto 17.253 bolas, 
representativas de los 1.725.300 en circulación hoy, y 
que de ellos se extraigan 27, en equivalencia de los 
2.700 billetes que en 1.° de Julio venidero han de reco
gerse, conforme á lo que se preceptúa en la tabla es
tampa la al dorso de los valores.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. EE. m u
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1897.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Relación de las R eales órdenes expedidas por este Mi
nisterio, referentes á, personal, durante la  segunda
quincena del mes de Abril último.

Abril 20. Declarando cesante á D. Benjamín Díaz 
Recamán, Oficial segundo de la Intervención de la 
Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Antonio Gómez Méndez, Abogado.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
de la Administración de Hacienda de Santiago de Cuba 
á D. Alejandro González Olivares, que es Oficial terce
ro, Administrador de Hacienda de Maasin.

Idem id. . Nombrando por traslación para la plaza 
anterior á D. Manuel González Caballos, que es Oficial 
tercero, Administrador de Hacienda de Cottabato.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
r io r  á D. Jacinto Echagüe y Pérez, que es Oficial cuar
to de la Administración de Hacienda de Puerto Prín
cipe.

Idem id. Id^m por el turno 5.° para la plaza an te
rior á D. Ramiro Menéndez, Oficial quinto^cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Carlos Alonso de 
la Vega, Jefe de Negociado de tercera clase, Adminis- 
dor de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Luis 
de Ibarreta, que es Jefe de Negociado de tercera de la 
Sección Central' de Gobierno y Archivo general de 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Ramiro López de Mendoza, Teniente de 
navio.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Carlos Jasso y Cardona, Jefe de Negociado de tercera 
clase, Secretario del Gobierno civil de Tayabas (Fili
pinas).

Idem id. . Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Carlos xAlberto Saladrigas, que es Oficial 
primero de la Sección investigadora de la riqueza ur- 

- baña de la isla de Cuba.

 ̂Idem id. Idem por el turno 3.® para la plaza ante
rior a D. Sandalio Charbonier, q ¡e es Oficial segundo 
del Negociado de Aduanas de la Intendencia general 
de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. José Pazos y García, que es oficial tercero en 
la Administración de Hacienda de la Habana.

 ̂Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial segundo del Gobierno civil de la Pampanga á Don 
Ramón Armada y Heredia, que lo es tercero en la In
tervención general de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Laureano Arruga, que es Oficial cuarto del 
Gobierno civil de Zambales.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Boni
facio Barbero, que es cuarto en la Intervención de Ha
cienda de Pinar del Río.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Luis Queralto, Oficial quinto de la Penín
sula.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Julio Visconti, Oficial cuarto de la Intervención gene
ral de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Miguel Gastón y Rosell, Abogado.

Idem id. Aprobando el apticipo de cesantía de Don 
Jerónimo Menéndez, Oficial cuarto, Administrador de 
la Subalterna de Hacienda y Aduana de Santa Cruz 
(Cuba).

Idem 20. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Vicente Alegre y Simarro, Oficial quin
to cesante de la Península.

Idem. id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Administrador de la Aduana de 
Iloilo, á D. Mariano López Delgado, que es Jefe de Ne
gociado de tercera, Administrador de Hacienda de 
Cebú (Filipinas).

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Eduardo 
Saavedra y Magdalena, que servía la Aduana de 
lio lio.

Idem 21. Idem á la plaza de Jefe de Negociado de 
segunda clase, Secretario del Gobierno civil de Albay 
(Filipinas) á D. Félix Math- t y Oraa, que es Jefe de se
gunda, Contador de la Casa de Moneda de Manila.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. José María 
Rato y Vázquez Queipo, que servía la de Secretario del 
Gobierno civil de Albay.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Alema- 
ny y Bellet, Oficial cuarto, Guardaalmacen de la Admi
nistración de Hacienda de Cebú.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Eu
genio Bonaplata, que es Oficial cuarto del Gobierno 
civil de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José Primo de Rivera y Orbaneja, Oficial 
quinto cesante de la Península.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda de la Habana á D. Ma
nuel Bell y Guzmán, cesante de igual categoría.

Idem. 23. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo, y para la Península, al Jefe de Negociado de 
segunda, Secretario del Gobierno civil de Santiago de 
Cuba, D. Juan Antonio Vinent y Quinde!an.

Idem id. Idem id. por id. y para la id. á D. Rafael 
Quadrado y Griñán, Oficial primero Letrado de la 
Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem 28, Declarando cesante, á propuesta de la 
Junta Central del Magisterio de primera enseñanza 
para las islas de Cuba y Puerto Rico, á D. Leopoldo 
Vitini, Oficial tercero de la Secretaría de dicha Junta.

Idem id. Confirmando la cesantía del Oficial quinto, 
Contador de la Aduana de Remedios, D. Julián Brieba.

Idem id. Idem el nombramiento del Oficial quinto, 
Celador del Resguardo de la isla de Puerto Rico, á fa
vor de D. Juan Bascarán y Quintero.

Idem id. Aprobando el mes de prórroga concedido 
por el Gobernador general de Cuba para afianzarse y 
tomar posesión de su destino, á D. Salustiano Rosella, 
Oficial cuarto, Administrador de la Subalterna de Ha
cienda y Aduana de Zaza.

Idem id. Idem los dos meses de id. concedidos por 
el id. para id. id., á D. Juan Lacalle, Administrador de 
la id. é id. de Remedios.

Idem id. Idem los id. id. de id. concedidos por el 
ídem para id. id., á D. Nemesio Bustos, Oficial cuarto, 
Clavero de la id. é id. de Cienfuegos.

Idem id. Idem en concepto de interino el nombra
miento hecho*por el Gobernador general de Cuba á 
favor de D. Santiago Sanz, para Oficial quinto de la 
Intervención gen eraL

Idem id. Idein el anticipo de tres meses de licencia 
que por enfermo, y para la Península, concedió el Go
bernador general de Puerta Rico áD . José Pérez de

Barradas, Jefe de Negociado de tercera de la  Sección 
de Amillaramientos.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Juan 
Bautista Aranda para Oficial quinto de la Intervención 
general de Puerto Rico.

Idem id. Idem ei id. id. de D. Celestino Iriarte p$ra; 
Oficial cuarto de la Sección de Anfillaraimentos de ¡&> 
isla de Puerto R co.

Idem id. Idem el id. id. de D. Manuel Aranda para; 
Oficial cuarto de la Aduana de Arecfio (Puerto Rico).

Idem id. Idem la prórroga de embarque para la 
isla de Cuba concedido al Oficial segundo 1>. Joaquín 
Velas -o, sin perjuicio de su nueva traslación á Puerto 
Rico.

Idem id. Confirmando el nombramiento dé D; F ran
cisco Trureta Goyena para la plaza de Oficial quinto, 
Interven! r  de la Administración de Hacienda de Bári- 
li (Filipinas).

Idem 29. Autorizando á D. Manuel Mateos Cañeroy 
electo Secretario del Gobierno civil de Batangas (Fili
pinas), para que pueda embarcarse con dirección á su 
destino en el vapor correo que deberá salir eí dia 22*de 
Mayo próximo.

Idem id. Aprobando y rehabilitando el anticipo de 
seis meses de licencia concedido por enfermo á D: José 
Castillo y Fierro, Oficial tercero de la Administración 
de Hacienda de Manila.

Idem id. Aprobando la resolución del Gobierno ge
neral de Filipinas referente á que D*.. Carlos Lorroderr 
Oficial cuarto, Secretario cesante del Gobierno Política 
militar de Cavite, continúe en su destino hasta la pre
sentación del electo.

Idem id. Idem la id. del id. referente á que se ten 
ga por posesionado á D. Antonio del Río del cargode 
Gobernador civ 1 de la Laguna desde el día siguiente* 
al de su desembarque en Manila.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. An
tonio Greño para Oficial quinto de la Intervención ge 
neral de Filipinas.

Idem id. Idem el id de D. José Hernández Orame 
para Oficial cuarto, Interventor de la Administración 
de Hacienda de Tarlac (Filipinas).

Idem id. Idem el id. de D. Enrique Millán para 
Oficial quinto de las Secciones de la Intendencia gene
ral de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Casimiro' Franquela para 
Oficial cuarto del Gobierno civil de B&taan (Filipinas).

Idem id. Idem el id. de D. Juan Rubiera para Ofi
cial segundo del Gobierno civil de Batangas.

Idem id. Idem el id. de D. Arsenio de Hevia para 
Oficial quinto del Gobierno civil de Tayabas (Fili
pinas).

Idem id. Rehabilitando y ampliando á seis meses la. 
licencia concedida á D. Manuel Lastrón, Subintenden
te general de Hacienda de Filipinas.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado

Habiéndose extraviado nn resguardo- talonario expedida 
por la Caja general de Depósitos en 27 de Agosto de 1887'con 
los números 190.040 de entrada y 40.821 de registro corres^ 
pondiente al constituido1 por D. Juan Blanco Vicente para¿ 
responder del cargo do Administrador de Loterías de Zara
goza, por valor- de 9.400 pesetas en metálico, se previene á  
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que est*»n tomadas daa 
precauciones oportunas para que: no se entregue el referido 
depósito sino su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean cLos meses 
desde la publicación de este anuncio- en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y BoleUn oficial de es!» provincia sin haberlo presenta
do:, con arreglo á lo dispuesto en, el art. 41 d$4 reglamento de 
23 de Agosto de 1893.

Madrid 5 de Mayó de 1897j==E1 Dfrector general, J. R. do 
; Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
B ellas Artes.

Habiéndose dispuesto que la inauguración oficial da la 
Exposición general de. Bellas Artes tenga lugar el día del 
corriente, esta Dirección general lo hace público, á fin deque 
los señores expositores puedan proceder al barnizado de sus 
cuadros y arreglo de esculturas los, días 22 y 23 del actual, 
debiendo presentarse los rtistas en la Secretarte provistos 
de los correspondientes recibos de sus obras para que se les 
expida la tarjeta de entrada permanente por el tiempo de du
ración del certamen, y otra papeleta de invitación.para el día 
de la solemne apertura del mismo.

Madrid 18 de Mayo de 1897. =  El Director general,* R, 
Conde.  4
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados, relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 141 de Mayo de 1897.

R e l a c i ó n  i n d i  v i d u a l  d e  l e s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
AH&g.

EDAD

Meses.
ESTADO

Dias.
ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Xino'Toled ana,. ... .........................................................
Agustín F/atftagón-.........................-...........................
"Francisco Beñarrosa.................. ......................................
Ju an  N. Reál ................................. ....................................
Añtonio V íllábrilie........................ ....................
'Felipe Molina..  ...............................................................
TRamón Fernández........ ...................................................

Manuel Cuenca ................ .......... ...............................
Ramón Sáig do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Alberto Casado-...................... . . ...
Jküs Blanco............................ ......................... ..

* Eustaquio Sedamo.................. .......................
^Hilario B arba., ...............................................................
-Andrés Ayuso ..............................
•-Julián Crespo............................. ......................
" Miguel Blanco-................ ..........................................

Fernando Sánchez-Escribano,.,. . . . . ................ ..
Pascual- G arcía............... ....... — • *. * * * *. * * * * .............
José Asensio............ ........................... . ............... ■... . .
Julio Pérez.................................. .............. . ....... ......
Rosendo Checa...... ................... • . . . . . . . , . . . , . . .
Martín Pérez........................... * * • . . . .  * . .  * ------- -- •* •.
Dámaso Horcaj ada . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

3Feto masculino................ ....... .... ..............................

LDoña Martina G arcía., .  — ....... ..................................
Josefa Castillo.............................................................
Teresa 'Pastor.............. ........................................
Margarita Rodríguez*................................................
Elisa d éV iya ...............................................................
Francisca C. García . .................................................
Bernarda Antolín.......................................................
Teresa Navarrete.......................................................
’Pétrá W le jo ...................... ..........................................
Muurieiu Trompeta......... ................................ ..........
Francisca Villaveráe........ ..........................................
Adela Par rondo .............................................. . . . . . .
Bernardá P. Avila............................ .........................
Juaná'Romaña ........................................... ............ .
Rosalía Obrero.. .  ............................

' Meaelá llalluder .............* . . . ....................................

y
1

38
60
26
56

2
52
41

1
6
3

36
49
72
48
•»
y

■ 62 
>
60
63
51
y
2

54
32
'25
44
»
"74
63

6
12
B9
32

1
m
»
»

y
»
>
>

*
r *»
: »

»

y
y
»
y

: 3 
2

»
9

»
y
>
>

»
»
»
y
y
2

y
y
y
y
»
»
y
y

> >
y  Párvulo..................
»  \ Viudo. . . . . ...........
y  1 Idem..................... .
y  : Soltero...................
y  J Viudo.....................
> i Párvulo................ .
y  í Viudo................... .
> Soltero...................
* Párvulo................ .
> 'dem.......................
y  Idem.....................
» Casado..................
y  Viudo....................
> Idem.....................
y  Idem......................
» Párvulo................
»  Idem.....................
y  Casado................
»  P árv u lo .............
» Casado......... ..
*  Idem......................
y  Idem......................
y  >

» Párvulo................
» Soltera.................
» Casada..................
> Idem......................
» Idem......................
» Párvulo................ .
» Viuda....................
» Soltera...................
» Párvulo................
» Soltera..................
» Casada..................
» Idem..................
> Párvulo................
» Casada..................
» >

Infección purulenta.......................................
. Saram pión.......................................................

Pulmonía grippal............................................
. Tuberculosis pulmonar.................................

Idem laríngea...................................................
Cardiopatía...... ................................................

. Idem. ...........................................................

. Idem........................................................ ............

. Estrechez aórtica............................................

. Bronquitis capilar.................................
* Broncopneumonía...........................................
. Gastroenteritis.................................................
. Idem....................................................................
. Embolia cerebral.............................................
. Hemorragia cerebral......................................
. Encefalitis aguda............................................
. Eclampsia....................................... ..................
. Idem...................................................................
. Ataxia locomotriz...................... .. ...........
. Atrepsia.............................................................
. Alcoholismo....................................................
. Senectud......  ...............................................
. Hemorragia traumática..........................

»

. Sarampión........................................................

. Pulmonía grippal...........................................

. Tuberculosis pulmonar.................................

. Idem....................................................................

. Idem ...................................................................

. Sífilis hereditaria............................................

. Insuficiencia valvular...................................

. Bronquitis.........................................................

. Broncopneumonía...........................................

. Oclusión in testin a l.......................................

. Apoplejía serosa...............................................
. Idem..................... ...................................... ...
. E clam p sia ................................ .....................
. Demencia senil..............................................

Alcoholismo . . .............. ........................
Intoxicación fosfórica................................

Judicial.
Callejón del Mellizo, 5. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Segovia, 2.
S**nta Engracia, 51. 
Torrecilla del Leal, 28. 
Hospital Provincial.
Miguel Servet, 5.
Alcalá, 133.
Bravo Murillo, 129.
Ferraz, 88.
Hospital Provincial.
Buen Suceso (asilo).
Mesón de Paredes, 68. 
Pacífico, 19.
Monteleón, 27.
Hospital Provincial.
Camino de Carabanchel, 22. 
Hospital Provincial.
Idem.
Camino de Carabanchel. 
Inclusa.

San Marcos, 26.
Alcalá, 141.
Embajadores, 58.
Mesón de Paredes, 92.
Sm ta Ana, 37.
Aguila, 29.
San Gabriel.
Huertas, 61.
Orense, 6.
Esparteros, 6.
Esperanza, 15.
CabaLero de Gracia, 50. 
Bailén, 2.
Hospital Provincial. 
Judicial.
Idem.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1 .°

PALACIO

2,°  ¡ 

UNITESBIPAD í CENTRO ;

4 .°

HOSPICIO1 ¡j

1 5 .°

BUENATIBTA

6.°

CONORESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.®

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

T O T A L

G E N E R A L

1o10
f

¡ i

i

•"5O

£
•1©P
t

m9
B&
p |

*4O

r
Í !W 1 
*  !

r

i

o : 

£ ¡
* 1

i0 ¡ ©©
1

í $ \
:  1

!
t

I

f  J

8 i
f

!
w©
B
%t»B

O

P

<
s©
©Cft

W

1
SS©

*4O•4
$

<4
s©

r

H
em

bras..

HO

f

<
soP»
?

ffl©
i

P

HlO

P

5*
©
i»

i
i

!
r

-d
1
g»

m

i
i

•4O
t

<
30ü01

©
B
ím

•4O
► i

¡
§

l
f
•

1 I J2 2 . 2 y ,y j i 1
! % 3 é 1 1 2 2 4 2 3 5 3 1 4 i 1 2 10 1 11 1 2 3 24 16 40

Mad rski 3:5 de Magro de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadiil®.

(1) Se ha adopt&dojesta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen teda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagíosas implican la necesidai 

Ci* J r s ^aposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.
(;«) su esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
•' Angers*—Mr. ‘Telesforo Bamentos, lista Telégrafos.

Bilbao*—«García Aguirre, ®in señas.
Oviedo.—f&albino Francos, Barco, 38, segundo derecha.. 
Nava Rey. JPascual Sevilla, Carrera San Jerónimo. 
'París.—Ruiz., ^in señas. *
Vigo.—Hernández Bevinos, Sevilla, 3.
Tenerife.—Barrenechea, Alcalá, 12.
Aviso.—Cornos, hotel Madrid.
Toledo.—Director Colegio Ateniense.
Al eeiras.—Francisoo Morano, Launión, 1 duplicado. 
Lacín,—Serafín López , sin señas.
París,—Faur, ídem.

Idem.—Ruiz, ídem.
Ribadesella.—Joaquín González, Gravina, 18.
Baeza.—Fernando Poblaciones, Loganitos, 36.
Han Ildefonso.—Ramón Martín. Capellanes, 1, principal. 
Mora la Nueva.—Encarnación Méndez, Pelayo, 31, ta

berna.
Granada.—Faustino Horcajo, Montera, 1.
Coruña.—Marqués Santa María Villar, Segovia, 13. 
Bilbao. F —Luis Desdi, Carrera San Jerónimo, principal* 
Badajoz,— Eduardo Davant, Doctor Mata, 1.
Madria 18 de Mayo de 1897 .= E i Jete dei Cierre, R. García*
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .

R elación de los señores Médicos Cirujanos de esta  capital y clase de patente que tienen en el corriente año económico de 1896-97, como asimismo de los que ejercen
en los  pueblos de la  provincia.

NOMBRES PUEBLOS Número 
de L 

orden >

Tí 
i . 
2
3
4
5
6
7
8
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70

. 71 

. 72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82

. 83 
84 

. 22 
18 
8 
5 
1 
2
3
4
5 
3 
2

46
9
6 
8 
7 
9

10

10
11
12
13

. 14
15 
26 
25
16

Clasede
patente

NOMBRES PUEBLOS Númerode
orden.

Clasede
patente

D Atanasio Bachiller..................................... Capital...................... ................ 6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6 a 
6.a 
3 a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a
5.a
6.a 
6 a 
6.a 
6.a 
6 a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a
5.a
6.a 
1.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
l a  
6 a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a
5.a
6.a 
6.a
5.a
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
I a 
6.a 
6.a 
5 a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6.a 
6 a 
6 a
5.a
6.a
4.a 
6> 
6.a 
6.a 
6.a
5.a 

. 6.a
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3> 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

4 3.a 
2.a 
3 a 
3 a 
3.a 
2.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a
3 a

D. Angel Somavilla........................................ Oa strom onte
23 
17

,. 18
19
20 
21 
22

24
. 25 
• 12

• 27

30
31

33
34

.. 35 

.. 37

.. 37 

..  38
]3
28
16

.. 42 

.. 41
39
40
41
42
43

5 
4 
3

1
45

1

29
27

20
6

6

. . .  10 

. . .  11 
••• 12

36
16
48

16

19

21

25

49

. . .  10

5(1

3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3.a
3.a 
3 a
4.a 
2.a 
2 a 
2 a 
3.a 
3.a 
2 a 
2.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a
3.a
4.a 
3 a 
3 a 
4.a 
3.a 
3 a
2’a
3-a
1

3-tK
k
k
k
!>
2*a 
2.a 
3-a 
2*a 
3-a 
3-a 
3 a 
3.a 
3-a 
3-a 
3.a 
3> 
3.a 
3.a 
3,a 
3.a 
3-a 
3.a 
3.a 
3-a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
2.a 
3 a 
3.a 
2.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a

i , Q a

Francisco Baeza................ ........................ Idem.................. ...................... Gregorio Darío Cantalapiedra................... Oa citrón n evo
Juan de Dios Martínez............................... Idem ............................. ........... Luis Diez Muñoz........................................

Agapito Tejero Estébanez.................... .
Oa citrón n n o

Eladio Recio..................................... Idem .......................................... Oa strononep
Juan Vega ............................................... Idem................................... . Nemesio Casado Calvo............................... Oa cif;rovprHp
Santiago Cantalapiedra............................. Idem .......................................... Juan Fernández Paniagua........... Ceinos
Félix García Ortega.................................. Idem ........................... Ricardo García'Torres............................... Oerv 11 pero
José Mnría Ortiz............................ ... Idem ......................................... Higinio Conde Aguado.............................. Oítralpe*
Félix Molinero.. ............. ............... ..........
Silvino Teje riña...........................  . Ti. . . .

Idem ......................................... Alberico Barrigón...................................... Idem .. .
Idem ......................................... Canuto de la Barrera................................. Cist,prnio*a

Francisco Delgado......................... .. . . .  U Idem .......................................... Domingo Ruiz Bengueña........................... Ooopp^q Hp Tcpcit
Ildefonso Lozano......................................... Idem ......................................... Emeterio Aldama....................................... r¡no*pppQ HpI Mnnfp
Víctor Tablares.......................................... Idem ........................................ Eugenio Ortega García............................. Oorfiô
Bernardo Castelao...................................... Idem .......................................... José Sagarra y Marqués............................. Onenea dp Camnos
Emilio A-lvarado................... ..................... Idem ................ ................. . Roque Membiela Salgado........ ................. Idem
Adolfo Alvarez,........................................... Idem ........................... ............. Ceferino García M artín ............. ............. Curiel
Ildefonso Bedoya........................................ Idem ......................................... Isidoro de la Torre. . ............... . .. Encinas de Escrneva
Saturnino Martínez.................................... Idem ......................................... Joaquín Llano López................................. Es o*n a v i 11 as
Pedro Urraca............................................... Idem.......................................... Teodofo López Alonso........ ...................... Idem .
Alejandro Rodríguez............................ . Idem........................................ Lu s Q uin tana ............. ............................. Fomhellida
Felipe Pardo................................................ Idem .......................................... Ricardo Ortega Diez................................. Fresno el Viejo
Francisco Mercado..................................... Idem............... .............  ......... Bernardo Gil Ortega.................................. Idem .
Rafael Acuña.............  ........... ................. Idem........................................... Valentín Martínez Martínez................ . Fnensaldaña
Eloy Calvo................................................... Idem...... ................................... Marcelino Sanz González........................... Fuente el Sol
Eduardo Ledo............................................ Idem........................................... José Rodríguez Cachorro.. ....................... Gatón . . .
Jerónimo Gavilán................ ..................... Idem.......... * ............................. Benito Lozano Landrero........ ................... Gería
Víctor Santos.............................................. Idem .......................................... Benito Cantalapiedra........... ..................... Gomeznarro
León Corral...................................... ........... Idem ......................................... Luis Diez Sangrador................ .................. Herrín de Oanvnos
Luciano Clemente......... .................... . T rl ern............................ Santiago Sáez González............................. Iscar.......................................

LomovieioVenancio Gatón.......................................... Idem........................................... Lucio García......................... .....................
Alberto Macías............................................ Idem........................................... Enrique Rodríguez Villegas.............. Matanoznelos
Cipriano Alonso....................................... .. Idem............... ........................... José María Martín López........................... Mavoro*a
Claudio Ruiz............................................... Idem.......................................... Epifanio Madrigal Arias........................... Idem
Luis Moreno............................................... Idem............................ ............. Cándido Sáez......................... !.................... Medina del Oamno
Martín Valleio..................... ............ ........... Idem......................................... Teodoro Diez Sangrador............................. Idem
Miguel G. Camaleño.................................. Idem.......................................... Julio B1 neo García................................... Idem
Eloy Durrute.............................................. Idem ........................................ Ramón López Zarzuelo............................... Idem
Fernando Toraya......................... .............. Idem ......................................... Federico Gaceidia Gago............................. Idem . .
Camilo Calleja............................................ Idem ......................................... José Diez Serrano....................................... Mpdina, dp R.íospco
Juli n Casas Gago.......... .......................... Idem ......................................... Antonio Sanju n ........................................ Idem
Ramiro Valdivieso...................................... Idem........................................... Pablo Gallo Alonso..................................... Idem . . .  .
Ramón Conde............................................. Idem .......................................... Francisco Chico Montes............................. Idem . . .
Manuel Vela............................................... Idem .......................................... Edu rdo Llanos.......................................... Idem ..............  .. .
Liborio García............................................ Idem ................ ........................ Manuel Paño González............................... Mojados........................
Francisco Burgos..................................... Idem ....................... ................. Julián Martín Aldea................................... Idem .«
Andrés Bravo............................................. Idem .................. ....................... Mariano de la Fuente......... ....................... Montealegre......................... .
Manuel Velicia............................................ Idem ....... ............... ................. Juan Arranz............................................... Montemayor........................
Luis Diez Pinto.......... ............................... Idem................. ..................... José Manuel Sañudo Pedrero..................... Moral de la Paz . . . .
Eduardo Romero........................................ Idem............. ........................... Miguel Serrano García.............................. Morales de Campos
José Romero .............................................. Idem...... ............... . . . . . . Luis Cuneiro Parcero................................. Idem ..............  . . . .
Evaristo Mili n ....................................... Idem............................¿. . . . . . . Alejandro Cea Ruiz.................................... Mota del Marqués
Casimiro Calleja......................................... Idem .......................................... Francisco Barrigón Vaca......................... Mucientes . . . . .  . .,
Jerónimo Martín....... ............................... Idem .................................... ... Fr tncisco Peña García.............................. Idem ................  . .
Eduardo Aranda........................................ Idem ............................. . Luis Gómez Rojas.. . .  ............................. Mudarra (La) .. .
Rafael Ortiz................................................ Idem... ...................................... Pedro Bosque.............................................. Muriel.................. . . .  ..
Ildefonso Muñiz.......................................... Idem........................................... José Díaz Bustamante.......................... Nava del Rev .
Federico María Goyena.............................. Idem............................ ......... Aurelio García............................................ Idem..............
Vicente Sagarra.......................................... Idem.<................................... . Juan A. Lateastida................................... • Idem
Mariano Nuevo............................................ Idem ........................................ Antonio Estalbe......................................... Idem . . .
Snturio Carrión.......................................... Idem .......................................... Félix López Crespo.................................... Idem .. . . . . .
Manuel Alvarez........................................... Idem ......... ............................... Matías Mercado........................................... Idem ..................  . . .  .
Eurique Ponci............................................. Idem ........................................ Arsenio Estévez Gil.................................... Idem . . . .  . .. .
Antonio Simonena.. . .  i............................ Idem .............. .......................... Rogelio Escudero........................................ Palazoelo de Vadiia
Florentino Bobo........................................ Idem ....................... ................. Narciso Cuesta............................................ Parrilla (La)
Salvino Sierra............................................. Idem .....................  ................. Benito Andrés de Miguel........................... Idem ..,
Faustino Rodríguez.................................... Idem ...................... .................. Francisco Sandro Millán........................... La Pedraja
Ramón García................. ..........................
Luis Fernández Orbegero...........................

Idem ......................................... José Sampedro del Campillo...................... Pedraias de San Esteban
Idem ........................................ José Cano Sanz........................................... Idem . . .

Antonio Nardínez....................................... Idem ....................................... Fortunato Escribano Antona.................... Peñafiel
Ruperto Diez................................................ Idem ...................... ............... Saturio Polanco Sanz................................. Idem . .
Pedro Vaquero Concellón........................... Idem....................................... Pedro Bengueño Fernández de Velasco... 

Rufo Sobrino Benito...................................
Idem .. . . . .  . . .

Benigno Morales Arjoüa......................... Idem..................................... Idem..............  . . .
Luis Ledo..................................................... Idem......................................... Juan García del Pico.................................. Idem .
Leopoldo López García.............................. Idem......................................... Tomás Molinero García............................. Idem . .
Emilo Ortega.............................................. Idem................................. Tom s Alvaro Burgueño............................ Idem .
Nicolás de la Fuente................................... Idem......................................... Angel B rroso Mínguez........................... Idem • .
Pascual L pez............................................. Idem.......... .............................. Domingo Burg’ueño Elipe... .................... Idem
Antonio Alonso Cortés............................... Idem..*...................... ................ Elias Gallego y Gallego.................. .......... Peña flor .
P  blo Laeost................................................ Idem............. ......................... Serafín V idal............................................ Idem
Dionis o Contreras..................................... Idem..................... ................... Marcos Pagela Hernández.......................... Peso o era de Do ero
Eduardo Cortijo.......................................... Idem ................................. Antonio Lozano González...................... Pin Hp Esfnifiva
Ameliano Rivera........................................ Idem......................................... Marcelino Esteban Gutiérrez.......... ......... Pifio] río Ahaio
Eugenio Sesmero........................................ Idem ........................................ Félix Buniera Bratos.................................. Portillo • .
Pedro Martín.................................. ........... Idem........................................ Mariano VeUne Alonso................. . T d em
Bernabé Olmedo Martínez........... ............. Alcazarén............................... Conceso del Mazo ^vnaya.......................... Tdem . T
Conceso del Mazo Anaya........................... Aldea de San Miguel. . . . . . . . Esteban González Gutiérrez . . . . . . . . . . Pozal de Gallinas
Cayo Lazcano García......... ....................... Aldeam <yor............................. Dionisio Ordax y Castro............. • Pozal dez
Remigio Barrero Lorenzo.......................... Ataquines.............................. Saturio Martín Muñoz........................... Idem . •Saiustiano Lebrero..................................... Barcial de la Loma................. Mariano García Martin............. . . . Idem . . . . . .
Demetrio Cabezudo Pérez.......................... Benafarses............................... José Bauza Martínez...................... Oointanilla de Abaio. . . . .
Honorio Cernuda Herrero.......................... Berrueces................................. Francisco Carrascal. ................. Quintanilla de A rriba.......
Macario Ramos Torres............................... Bobadilla....... ........................ Dionisio de la Fuente Duque Rábano . . ..................
Pedro Cengotita Bengoa........................... Idem......................................... Faustino Hernández. . . Renedo . . .  ........... .
Octavió Martínez....... ............................... Boecillo................................ José María Brocos '• • . Roales....................... .........
Herm '«genes Valentín................................ Idem......................................... Mariano Velasco Caballero Rodilana........................... .
Mariano Sobrino Segovia........................... Bocigas................................... Francisco Martín Gutiérrez Rubí de Bracamonte...........
Eduardo Suárez González......................... Bolanos ...................... ........... Antonio Rodrííroez Cobos Rueda.............. ..................
Pelayo Junquera Poncela.......................... Brahojos............................... Francisco Rico Valverde Idem....................................
Víctor Garrido............................................. Cabezón.................................... Mario Diez Perpz Idem................... . . » ..........
Nicanor Gómez de la Fuente........ ............ Idem............... ......................... Gabino Monsálvpz Raños Tdem.............. .....................
Toribi© Gómez Aladro............................ Cabreros del Monte................. Silvino de laGrenifl Casado . . , Sahelices de Mayorga.........
Tifeureio Luengo.........................................
Abelardo Jiménez.....................................

Idem......................................... Casto Sanz Micieces . . ..................... , San Llórente.......................
Snn Martín de Valveni.Campillo............................... Octavio Ordñña Oveiero . .. ..

Claudio Angulo y García......................... Canalejas................................. Pedro Alcalde Martínez San Miguel del Arroyo.......
Antonio Fernández Rodríguez.................. Canillas...................... ......... Saturnino Barreda Ramos . . . . . . . . . . . . San Pedro de Latarce..........
Eulogio Lozano................................. Carpió.................................... Jerónimo nomíno*nPz Prendero . . . . . . . . . , Santa Eufemia....................
Angel Mozo Alonso................ . Idem ........................................ Mariano f*rnf;iprrp'7 PÍprnanrlPE Santervás................ .. . .
Quintín Sánchez Pérez...................... . Casasola........... .................... José Murcias López , Santovenia..........................
Julián Sánchez Gutiérrez.....................  .. Castre] ó n .................. ............. Félit Galleo*© Manolas ........... . San Vicente del Palacio.. . .
Juan Rodríguez. . .. Castrillo de D uero ................. La Seca................ . . . .
Antonio Rodríguez...........  . .. . Idem......................................... Tnrihin Vp^ôpI "Rapio _ ■.............. . Tdem....................................
Blasrr Aanz Badillo................. .................. Castrillo Tejeríego.................. Martín Villa nueva. ......................... Serrada.............. ..
Antonio Macías............ . . . . . . Oastrnmp/rnhihm................... . JoséLacort Ruiz Siete Isrlesias.i ,
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NOMBRES PUEBLOS
Núm- ro 

de 
orden.

Clase
de

atente
¡ NOMBRES PUEBLOS Número

de
orden.

Cl se 
de 

patente

D. Felipe Rodríguez Tadrón...........................
Pascual Allén y Morán ................................
Vicente Castellanos López........................ .

Simancas.....................................
Tordehumos................................
Tordesülas...............  ................

34
35 
37

3.a
2.a
2.a

D. Alejandro Pedraza Iglesia...........................
Felipe Martín Vega.......................................

Villaco.........................................
V illafrades.................................

5
6

3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Eulogio Fernández Marinero..... ................
Antonio Sánchez Vega...........................  .
Gerardo Martínez Ruiz ............................
Atanasio Sanz Micieces..............................
Siró Alalia García........................................

Idem.............................................
Idem ................. ........................
Torrecilla de la Abadesa . . . .
Torrefombellida....................... ..
Torrelabatón...............................

38 
36
39 
24
40

2.a
3.a
3.a
3.a
2.a

Pascual Herrera Sanz...................................
Antofiio Fernández Cerón.. .......................
Modesto de la Fuente Fernández de Velasco
Eugenio Redondo........................... ............
Julián López Rodríguez...............................
Gasoar Alonso Félix de Vargas..................

Viliairecliüs.. *...........................
Id em ............................................
Viliafuerte................... . . . .........
Villagarcía........................... .
Viilagómez..................... .............
Villalar.........................................

8
7

10
26

9
10Félix Rubio Fernández....... ........................

Emilio García. Lesmes ...............................
Gregorio Olmedo R ey..................................
Pedro Martín de la Calle............................

Torre-carcela... ..........................
Traspinedo...................................
Tudela de Duero.........................
Idem.................................. ...........

11
41
44
43

3 a 
2.a 
2.a 
2.a

Deogracias Amador......... .............................
Juan Cayo Caballero....................................
Esteban Martín Diez................. . ........... ..
A ti tí m i n M a r t ín

Villalba de Adaja.......................
Villalba del A lcor.....................
Villalbarba.................................
Villalón

28
24
17
11
12
13

José Callejo Ruiz ........... ...............................
Onofre Alonso Domínguez.........................

Idem..............................................
La Unión.....................................

42
41
45 
25
46

2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a

Ricardo Gutiérrez................ . ............. .........
Mariano Blanco....................................

Idem .............................................
Villamuriel.................................Ensebio Reguera............................................

Antolín López Ovejero.................................
Primo Pinilla Zamorano........................

U r uen a ................................ ..
Urones...................................
Valbuena de Duero............ .. ....

Félix Val Villmuriel ..................................
Félix Vázquez Hernández............................

Villar de Tordesillas.................
Villanubla........ ...........................

14
15
16 
17

A

3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a
o  a

Félix Pérez Gallego..................... ................
Enrique Antón de Insuela.........................

Val destil las.................................
Valdunquillo...............................

21 ■ 
47

3.a
3.a Arturo Frías Lomelino.................................Thfo í» I O 71 A 1\ TA 11 n f7

Idem .............................................
Villanueva de Due o ..................
Villanueva de los Caballeros... 
Villanueva de San M ancio___
V  Illa  T*f?PÍT*í} rlpc

Mariano García Valcarce............................. Valoría la Buena................ 37 3.a 4
18
34
35 
43

Ricardo Sánchez Bayón............................... Val ver d e ............ ................... .. 48 3.a Arsenio insuela Insuela..............................
TTrnno  «f»n C rftvoíft IVÍnmiíal

Félix Sarmentero........................................... Vega de Valdeterrazo........ .. 49 3 a TnciA S a Ipp v T rl Pin
o.
3.a
3.aMarcelino González Ramos...................... Velilla................................... i . . . 50 

1 ■ 
12 
44 
19

3.a
2.a
3.a
3 a
2.a

Julio Ruiz Palacios .................................... Villasesm ir.................................
Ramón Vargas Alonso.................................

V elliza.............................  . . . . .
Ventosa de la Cuesta................
Villabánez ................■*...... . . .

Arturo Fernández Corredor.........................
Antonio Díaz Bustamante................. .........

Villavellid . ...............................
Villa ver de......... ...........................

19
20

3 a 
3.aMiguel Zumel de la Fuente........................

Cayo Calderón R uiz..................................... Vdlabaruz . . . . . . . . . . . . . . .  i . .. Manuel Pascual Alonso...............................
/y-H.: /non a í 'nonfOnA t-c / \n tm ni? Villavicencio...............................

Idem ........................................  .
21
22
33

3.a
3.a
3.aFernando Carro Blanco.......... ............... ...

( Tf* A K  Q 14 id lA w  1*1 A 14 A f-f IT A  1 1 xr

Vlllabrájima........... , . : ........... . 2.
3

2.a
2.a Cipr ano García Pérez................................. V illav ie ja ...................................

Félix Martínez............... ............... .. Villacarralón . . . . . . . . . . . . . . . . 32
A

3.a
3 -a

Raimundo Alonso Cascajo........................
Eugenio Velasco López Baños.....................

Zaratán.........................................
Zarza (La)..................................

23
24

3.a
3.aRafael Villergas M o n a s t e r i o . ¡ Vi 11 a cid de Campos.. . . . . .  . . 4

Lo qne se anuncia al público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento y á los efectos del Real decreto de 13 de Agosto de 1894. 
Valladolid 7 de Mayo de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Amalio G. Montero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitu cion al d e  M ad rid
Presidencia.

Desde esta fecha hasta el día 16 de Junio próximo venide
ro se admitirán á presentación en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría municipal, sito en la Plaza Mayor, núm. 27, 
segunda Casa Consistorial, todos los días no feriados, de 
once á una del día, las obligaciones del empréstito de 1868 
amortizadas en ios sorteos celebrados en 5 de Mayo y 21 de 
Noviembre de 189fr, para su reconocimiento y canje por las 
carpetas definitivas.

Las carpetas donde consten presentadas dichas obligacio
nes, recibirán un número de orden.

El día 18 del citado Junio se verificará un sorteo de todas 
las carpetas presentadas y formalizadas, correspondientes á 
los dos sorteos mencionados, que' determinará el orden de su 
pago; éste se verificará p r medio de sucesivos llamamientos 
en la forma acostumbrada.

Desde el día 22 del referido Junio volverá á abrirse la ad
misión de 1 s carpetas para reconocer y canjear las obliga
ciones que hubieran dejado de presentarse en el plazo antes 
señalado; éstas serán llamadas para el pago por orden corre
lativo de presenta ción.

M *drid 18 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde Presidente, Joa
quín Sánchez de Toca.

Alcaldía constitucional de Cuéllai*.
Patronato del Hospital de Santa María Magdalena 

de Cuéllar.
Previa la competente autorización, la Junta de Patrona

tos del establecimiento anteriormente expresado, ha, acorda
do proceder á la venta en pública subasta, y por pujas, de 
los objetos inservibles que existen en el mismo, consistentes 
en cuatro hacheros de hierro, viejos ó inservibles, de peso dos 
de cuatro kilos y 830 gramos c^da uno, y los otros dos á cua
tro k ;ios y 600 gramos, así como de una caja con tapa de co
bre labrado ó calado, de nueve centímetros de altura por 10 
de extensión, con cubierta de madera bástente deteriorada.

El remate tendrá lugar en la planta alta de estas Casas 
Consistoriales, dando principio á las diez en punto de la ma
ñana del día 29 de los corrientes, continu ndo abierto ha ta 
las once de la misma, si bien no se cerrará trato alguno sin 
dar cuenta antes de la mejor postura que resulte á la Junta 
provincial, bajo el tipo de tasación y condiciones que constan 
del pliego formado al efecto y que se halla de manifiesto en 
el local designado para el remate á disposición de todas las 
personas que deseen enterarse del mismo.

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para su  mayor publicidad y lla
mando licitado res.

Cuéllar l  t de Mayo de 1897.—El Presidente del Patronato, 
Isidoro Velasco. 201—S

Alcaldía constitucional de !Iu**eia.
En vista de haber resulte do desierta la subasta celebrada 

el día 10 de Marzo último, se ha resuelto anunciar otra, que 
simultáneamente tendrá efecto en la Dirección general de 
Administración (Ministerio de la Gobernación) y en estas 
Salas Consistoriales el día 26 del próximo mes de Junio, á 
las dos de su tarde, para la adjudicación de las obras del 
Matadero general que el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu 
dad ha acordado construir, realizándose el remate por el sis
tema de pliegos cerrados, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron de base á la anteriormente celebrada, cuyas 
condiciones se hallan insertas en la G v c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia correspondientes á los días 6 
y 9 de Febrero último.

Lo que se hace notorio por el presente para conocimiento 
de quienes deseen interesarse en dicho servicio y efectos 
oportunos.

Murcia 27 de Abril de 1897.—Enrique Ay uso*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de pea mes*» instancia.
ALCÁZAR DE SAN JUAN

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido, dictada en cumplimiento á una carta orden de 
la Superioridad, se cita á los esposos Juan” Rosado de la 
Osa y Leandra Cobos Morales, vecinos de la villa de Pedro 
Muñoz, ignorándose su actual residencia, los que hace unos 
diez días salieron de dicha villa con dirección á Madrid implo
rando la caridad pública, para que comparezcan ante la Au
diencia provincial de Ciudad Real el 11 de Junio próximo, á 
las nueve de la mañana, para declarar como testigos en el 
ju¡cio oral de la causa contra Casimiro Moreno, por lesiones; 
bajo apercibimiento de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas 
si dejaren de comparecer.

Alcázar de San Juan 15 de Mayo de 1897.=V.° B.°=Se- 
púlveda.=El Escribano, Juan de Dios Villoslada.

J—2925

CASTRO URDIALES

En virtud de lo dispudsto por el Sr. Juez de instrucción 
de este p rtido en providencia de hoy, dictada para cumpli
mentar una orden de la Superioridad, por la presente se cita 
á Marcelino Pérez Alvarez y Felipe Erregil, vecinos que son 
de Somorrostro y Ontón, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 7 de Junio próximo, á las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Santander á fin de prestar declaración como testi
gos en las sesiones del juicio oral de la causa que se sigue 
por lesiones contra Gregorio Ortiz de Zúrrate y Arrieta; bajo 
los apercibimientos legales.

Castro Urdiales 12 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Mau
ricio del Cueto y Palacio. J—2932

HUELVA

D. José Marín López y Moreno, Juez de instrucción inte
rino de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra José García Márquez y otros, se cita, llama y 
emplaza álos procesados Antonio García Márquez, Francisco 
Garrido Carrasco, Antonio Carrillo, José Mora Gómez  ̂ y An
tonia de la Mata, naturales y vecinos de Arroyomolinos ó 
Cumbres de San Bartolom , cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se desconocen, para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en dicho sumario; apercibiéndolos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en la cár
cel de esta ciudad á disposición de es ê J zgado.

Dado en Huelva  ̂ 4 de Mayo de 1897.=José María López. 
Por su mandado, Vicente Muñoz Caballero. J—2904

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Walter Henry 
Blanch, de treinta y cinco años de edad, de estado soltero, 
de profesión marinero, y nacionalidad norteamerica, para 
que dentro del té mino de diez días, que se contarán desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al obje
to de que sea reconocido por Facultativos que declaren acer
ca del estado ó duración de íás lesiones que le causaron en 
esta ciudad en la tarde del 24 de Agosto último; previniéndo
le que si no compareciese le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Huelva á 12 de Mayo de _1897-.=J.osé de Lezame
ta.=E1 actuario, Licenciado Juan García y León.

J—2905

, JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
1 D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito 

de Santi go de está ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta

dos desde el siguiente al en aparezca inserta en la G a c e t a  de 
M a d r id , cito, llamo y emplazo al procesado en causa por dis
paro de arma de fuego y coacciones Juan Lorenzo García, de 
veintinueve años de edad, hijo de Juan y Manuela, soltero, 
natural de Santiago (Coruña), de esta vec ndad, de oficio del 
campo, sin instrucción, para que en el expresado término 
comparezca ante este Juzgado para llevar á efecto ciertas di
ligencias en la expresada causa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, cuya prisión está acordada, y se remita por trán
sitos de justicia á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 10 de Mayo de 1897.=Manuel Bravo. 
Antonio Camacho. J—2909

LUOENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto

ridades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
practiquen activas diligencias para la busca de una burra 
pelo rucio claro, mediana, cerrada, blanda de piernas, sin 
hierro, que en la noche del 3 de los corrientes le fué hurtada 
al vecino de esta ciudad Felipe Barranco Moreno del sitio 
nombrado Majadar de Cabrera, en el partido de los Serrani
llos, de este término, en donde se hallaba trabada, procedien
do caso de ser habida á la detención y conducción á la cár
cel de esté partido de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lucena á 7 de Mayo, de 1897 ^Francisco Javier 
Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J —2910
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en au
tos civ les promovidos por la Sociedad el Banco Hipotecario 
de España, sobre secuestro y posesión interina de una finca, 
se saca á la venta en pública subasta la expresada finca, que 
es una casa en la vega de la ciudad de Valencia, cuartel de 
Benimadet, término de Villanueva del Grao, partida del Ca
mino Hondo del Grao, junto al cementerio de dicha pobla
ción, lindante por la derecha ó Norte con el matadero públi
co, por izquierda ó Mediodía con el expresado cementerio, 
por frente ó Poniente con el camino de Río, y por la espalda 
ó Levante con solares del Ayuntamiento de dicho Villanueva 
del Grao. Tiene una superficie total de 272 metros 28 decíme
tros cuadrados, de los cuales ocupa la parte edificada 149 me
tros y el resto,5 ó sea 123 el corral de la misma casa, constan
do la parte edificada de planta baja y dos pisos con dos habi
taciones en cada uno. El acto de la subasta tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado del Hospicio y en el de pri
mera instancia de Valencia el día 14 de Junio próximo á las 
dos de su tarde: se advierte que el tipo por que sale á subasta 
la finca es el de 16.000 pesetas, sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes de esa cantidad; que para to
rnar parte en la subasta deberán los licita dores consignar so
bre la mesa del respectivo Juzgado el 10 por 100 de la expre
sada cantidad, que serán devueltas en el acto, quedando úni
camente retenida la del mejor postor, que servirá como par
te del precio, debiéndose completar éste en su totalidad á los. 
ocho días siguientes de aprobarse el remate á favot del mejor 
postor: que si resultaran proposiciones iguales en ambos 
Juzgados, se abrirá nueva licitación entre los dos rematan
tes, y. que los títulos de propiedad que han sido suplidos por 
certificación del Registro están de manifiesto en esta Corte* 
Escrib nía del actuario, con los que deberán conformarse los 
Imitadores...

Madrid 14 de Mayo de 1897.=V.° B .°=E . Martín y R uiz.=  
El actuario, Justo Navarro. X —2080

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdésy Cam poamor , Juez de pri* 

imera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.
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Por la presante cito* llamo y emplazo á losé García, cuyas I 

demás circunstancias, paradero y domicilio se ignoran, uno I 
de los autores del robo cometido á Victoria B rtolomé Cobos, 
ealle de lay Californias 26, bajo, el 17 de Marzo último, para 1 
que en el término de diez días, contados desde el sigu  ente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G aceta , d e  M a d r id , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto 
de prestar declaración y responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por dicho hecho se instruye contra di- 
^h© sujeto y ©tros; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 13 de Mayo de 1897.=Vicente R. V aldés.=El Es
cribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—2911

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Ba
rrera y Ruiz, vecino de Murcia, de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, Agente de negocios, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en !a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de prestar declaración ind gatoria en el 
sumario que instruyo por falsedad de un documento privado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 13 de Mayo de 1897.=Luis Rodríguez de L!era.=  
El Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Félix Ontiveros.

J—2912

MALAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado que es conocido 
por el Chino, vecino de Churriana y tratante en caballerías, 
cuyas circunstancias personales y  actual paradero se igno
ran, para que dentro de dicho término, que se contará desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situa
do en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del 
mismo nombre, con objeto de que responda de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Pedro 
Carmona Santiago; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, dejándolo en la cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 8 de Mayo de 1897.=Sebast i án Miguel. 
El Secretario, Rafael Wittemberg y Solano. J—2913

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad, Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Díaz Garrido, conocido por Juan el Gitano, hijo de Ma
nuel y Encarnación, natural y vecino de esta ciudad, habi
tante que ha sido en el partido de la Albatalia, próximo al 
molino del Amor, casado, tratante, de veintisiete años de 
edad, siendo sus señas: estatura y carnes regulares, pelo ne
gro, color moreno, usa bigote y viste pantalón de pana raya
da color blanquinoso/blusa azul también rayada, alpargatas 
blancas y gorr :, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la Audiencia, con el fin de que preste decla
ración indagatoria en el sumario que contra el mismo se si
gue sobre homicidio en la persona de Antonino Martínez Llo- 
ret, ocurrido en dicho partido la tarde del día 10 de Abril 
último; apercibiéndole que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad de! citado Juan Díaz Garrido, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 11 de Mayo de 1897.=Luis López B o.=E l actua
rio, Valentín Solano. J—2914

NAVA DEL REY

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Anselmo 
Uí-arcín Olleros, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, en el día de hoy, en la demanda civil ordinaria 
de mayor cuantía promovida en esta Juzgado y mi Escriba
nía por el Procurador D. Balbino Fernández, en nombre y 
con poder bastante de D. Luis Guerras Pérez, D. Francisco 
Oarraeedo Galbán, vecinos de Alaejos, y 125 consortes más, 
contra D. Vicente Giral y Morales, de paradero ignorado, so- j 
bre reclamación de 18.380 pesetas 59 céntimos, importe de 
jornales y acopios devengados y hechos por aquéllos en las 
obras de la carretera de Alaejos á Toro, de las que fué con
t r a ig a  el D. Vicente, se emplaza á éste, á solicitud de la 
par¿e actora, para que en el plazo de cinco días, por ser se
gundo llamamiento, comparezca en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado al 
H. Vicente Giral, expido la presente cédula para su inserción

la G a c e t a  i ®  Ma d r id , que firmo en Nava del Rey á 14  de 
Mayo de 1897.=E1 Escribano, Toribio Diez. X—2075

SAHAGÚN

D. Indalecio Fernández López, Juez de primera instancia 
de este partido de Sahagún.

Hago saber que por el presente segundo y último edicto 
se cit , llama y emplaza á los que se crean con derecho á la * 
herencia del presunto muerto por sentencia firme Felipe 
Maez Diez, natural de Mudreganes, hijo de Román y Josefa,

de noventa años de edad, para que dentro del término de i 
veinte días comparezcan á recl*'mario en forma; bajo aperci
bimiento del perjuicio que les pueda parar en derecho, pues * 
así le tengo mand do en el expediente de declaración de he- ; 
rederos ab intestato de dicho ausente, hoy presunto muerto, 
promovido con el carácter de pobre por Julián Diez Rodrí
guez, vecino de Espinosa de Almanza, hijo de primo carnal 
de aquél, en cuyo concepto solicita la sucesión intestada del 
mismo, habiéndose presentado también á este objeto los pa
rientes en igual grado, ó sea el quinto civil, llamados Froi- 
lán Diez Rodríguez, vecino de Canalejas; Manuel Diez Gon
zález, M ría Diez Fernández, Juana Diez Fernández, Rafaela 
Diez Rodríguez, Facunda Diez Fernández y María Diez Gon
zález, de Mudreganes; María Diez Rodríguez, de Admansa; ■ 
Eustaquio Diez González, de Sahagún, y Mariano Diez Gonzá
lez, de Cabrera. ;

Dado en Sahagún á 13 de Mayo de 1897.—Indalecio Fer
nández. -=De su orden, Licenciado Matías García. 176—P j

TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente tercer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen las vinculaciones ó 
patronatos y capellanías laicales que fundó D. Jerónimo de 
la Carrera y de Solier, Cura párroco que fué de esta villa de 
Tarancón, de donde era natural, en su testamento otorgado 
el día 26 de Octubre del año 1673 ante el Escribano público 
Alfonso Cobo de Fonseca, y en su codicilo otorgado tam
bién ante el mismo Escribano con fecha 11 de Mayo del 
año de 1681, comprendidos en las leyes desvinculadoras, y 
que corresponden—según expresa el actor,—en plena propie
dad y dominio, la mitad á D. Juan Ign acio de Parad * y Güell, 
fallecido sin ejercitar derecho alguno, que debió ser su ú lti
mo poseedor, y la otra mitad al opositor D Antonio de Pa
rada y Montenegro, vecino de Huelves y mayor de edad, como 
inmediato sucesor y como pariente en noveno grado del fun
dador y de la línea llamada al goce y obtención de dichos 
bienes; con objeto de que comparezcan á deducirlo ante este 
dicho Juzgado en el término de dos meses, • contar desde la 
fecha de la. publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; haciéndose 
constar, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 1.112 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que el presente es el tercero y 
último llamamiento; que el que no comparezca dentro de este 
último plazo no será oído en este juicio; y que, á virtud del 
primero y segundo llamamientos, no ha comparecido persona 
alguna alegando derecho á los bienes expresados; pues así 
ha sido acordado en méritos de la demanda interpuesta en 
este Juzgado por el Procurador del mismo D. Trinidad Gon
zález Teruel en nombre y representación de D. Antonio de 
Parada y Montenegro, solicitando la adjudicación de los ex
presados bienes en el concepto mencionado, con las rentas 
producidas y debidas producir desde el fallecimiento de Don 
Marcos Aniano González, último poseedor de hecho.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido el presente edicto.

Dado en Tarancón á 12 de Mayo de 1897.=José Marqui
na.=E1 actuario, José Cruz. X—2069

VILLACARRIEDO

El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de este día tiene acordado, en 
cumplimiento á carta orden de la Superioridad, se cite á Ma
ría Rafaela Iglesia Habanera, ambulante, para que el día 19 
de Junio próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante 
la Sección primera de la Audiencia provincial de Santander 
para declarar en las sesiones del juicio oral señalado para 
dicho día en causa que contra la misma y otra se sigue por 
hurto de un reloj; apercibiéndola que de no comparecer será 
declarada rebelde.

Y para que tenga lugar la citación, expido la presente, 
que firmo en Villacarriedo á 13 de Mayo de 1897.=El actua
rio, J. Fidel Riancho. J—2922

NOTICIAS OFICIALES
S u cu rsal del B anco de España en Soria.
Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans

misible núm. 278, expedido por este establ cimiento en 3 de 
de Abril de 1895 á favor de D. Nicolás’Nalda Sáenz, se anun
cia al público por primera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del regla
mento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Bapco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primero, y quedan
do exento de toda respon abilidad.

Soria 15 de Mayo de 1897.=E1 Oficial Secretario, Casimiro 
González Palacios. X—2079

B anco de Bilbao.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito vo
luntario de efectos, señalados con los números 95.233, 100.710 
y 109.174, expedidos por este Banco el 3 de Agosto de 1893, 
22 de Junio de 1894 y 5 de Agosto de 1895 respectivamente, á 
favor de D. Manuel Bustamante y Rosales, se anuncia al pú
blico por primera vez para que t-l que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, 
según determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá duplicado de los resguardos, anulando los primi
tivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 13 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—2076

Compañía los Cam inos de Hierro  
del Norte de España.

Necesitando esta Compañía adquirir 200.000 kilogramos 
de carbón de eneiny, celebrará al efecto concurso público el 
día 8 de Junio de 1897, á las tres de 1* tarde, en las oficinas 
del Consejo de administración en esta Corte, paseo de Reco
letos, núm. 17.

Los pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como el modelo de proposición, están de mani
fiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en F s del Sr. Jefe de Almacenes generales.
Madrid 17 de Mayo de 1897.=E1 Director de la Compañía, 

Barat. X—2070

Sociedad anónima española de dinamita 
y de productos químicos.

(Privilegios A. Nobel.)

El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 
de 26 del pasado Abril, ha acordado repartir á cuenta de los 
beneficios del ejercicio 1896-97 un dividendo de 30 pesetas por 
acción, pagadero, á partir del día 17 del corriente mes de 
M yo, en el domicilio social, Bilbao, calle de la Lotería, nú
mero 3, contra cupón núm. 43.

Los señores accionistas que deseen cobrar sus cupones én 
París, podrán presentarlos en las oficinas ds la Sociedad, rué 
Auber, núm. 13, de diez á doce de la mañana y de dos á cua
tro de la tarde, donde se pagarán á razón de 23 francos por 
cupón.

Bilbao 14 de Mayo de 1897.=E1 Apoderado general, Pedro 
Chalbaud y Errázqhin. . X—2073

Sucursal del Banco de España en la Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efecti

vo transmisible núm. 2.238, expedido por esta sucursal en 23 
de Enero de 1897 á favor de D. Salvador Castro López, por pe
setas 750, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde 1 fecha de la inserción de este anun
cio en la G a c et a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según previenen los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña 22 de Abril de 1897.=E1 Secretario, Pastor Ro
dríguez. X—2078

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 6.40Ó, expedido por esta sucursal en 30 de Diciem
bre de 1896 á favor del Corrector O. T. de Servitas de Nues
tra Señora de los Dolores de Ferrol, por pesetas 20.000 en 
inscripciones nominativas al 4 por 100 perpetuo interior, se 
anuncia al pública por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho reclamar lo verifique dentro del phzo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 9.° y 322 del reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res- 
ponsabilid d.

La Coruña 18 de Mayo de 1897. =E1 Secretario, Pastor Ro
dríguez. X—2068

Com pañ ía de lo s fe r r o c a r r ile s  d e  T a r r a g o n a  
á B a rc e lo n a  y  F ra n cia.

Balance en 31 de Diciembre de 1896.
Casetas.

ACTIVO ------------------- -
Costo de los caminos, Minas,

Concesions y estudios  297.246.011*36
Abono del valor de 103 565 ac

ciones cedidas por los accio
nistas.......................................... 49.193.375

-------------------  248.052.636‘36
Terrenos  .........................................................  10.963.814‘30
Cartera: 2.270 obligaciones del 6 por 100......... 1.135.000
Acciones en prenda: 138.492^............................... 65.783.700
Sucursal del Banco de España, en ésta  1.521.214*16
Caja.............................................................................  28.232*96
Deudores varios.......................................................  317.3-0*93
Talleres....................................................................... 741.018*34
Existencias en los servicios............................   717.120*60
Subvención á percibir dei Estado.......................  6.180.107*39

335.440.225*04

PASIVO
Capital: 350.000 acciones en que se han con

vertido las 209.975 de las antiguas Compa
ñías de Tarragona á Martorell y Barcelona, 
de Barcelona á Francia por Figueras y de 
Madrid y Zaragoza á Barcelona.......................  116.420.950

Obligaciones del 3 por 100.
331.696 de las líneas de T. B. F . 78.777.800

57.796 de la línea de Valls  14.449.000
39.100 de las líne s de Valls y

Reus  ....................................... 9.775.000
. ____________  103 001.800

Obligaciones del 6 por 100: 83.856 .............. .. 41.928.000
Obligaciones no hipotecarias: 60.000................ 30.000.000
Servicio de las obligaciones. ,  ............. . ♦ .-------  5.3^: .890 52
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za-

ragoz j  » Alicante...............................................30 000..000
Acreedores varios ........................................
Cuentas corrientes   ..................*........................
Cuenta de explotación.................................................  sn 1
S u b v en ció n ....  b. 180.107 39

335.440.225*04

Las obligaciones de las líneas de Tarragona á Barcelona 
y Francia, que devengan el interés anual de 3 por 1< 0, proce
den, en cuanto á 163.561, de la emisión de 12 de Septiembre de 
1864; correspondiendo las restantes 168.135 á la de 20 de Abril 
de Í878. Consta cada emisión de 176 000 títulos de una obli
gación de valor nominal 475 pesetas, amortizables por semes
tres, terminando la primera en 2 de Eneto de 1961, y la se
gunda en 2 de Enero de 1971. El tipo medio de su negocia
ción ha sido de pesetas 281*46 (ó sea 118*51 por 100), y su pro
ducto de pesetas 93.359.156*16. Las 83.856 obligaciones del b 
por 100 corresponden á la emisión de 1.° de Febrero de 18 ñu 
Su amortización se efectúa por semestres, y terminará en 1.
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de Enero de 1929. El tipo medio de la negociación de 81.586 
obligaciones hoy en circulación, fué de pesetas 477*05 (ó sea 
95*41 por 100), y su producto de 38.920.60i*30 pesetas.

De las 96.896 obligaciones del 3 por 100, de valor nominal 
500 pesetas una, que afectan á las líneas de Valls y Reus, co
rresponden, á saber: 57.796 á la línea de Valls, procedentes 
de la emisión de 60.000 de fecha 1.° de Enero de 1883, cuya 
amortización se hace por semestres y terminará en 2 de Ene
ro de 1974; 19.520 á la línea de Reus, de la emisión de 1.° de 
Mayo de 1886, amortizables también por semestres, terminan
do en 1.° de Abril de 1976, y 19.580 á ambas líneas, de la emi
sión de 6 de Abril de 1887, amortizables asimismo por semes
tres, terminando en 1.° de Abril de 1977. El tipo medio á que 
se negoció la primera emisión fué de pesetas 202*55 (ó sea 
81*02 por 100), y su producto de pesetas 11.706.579*80, siendo 
el promedio de las dos restantes de pesetas 250 (ó sea á la 
par), y su producto de pesetas 9.775.000.

Las 60.000 obligaciones no hipotecarias de 500 pesetas 
una, al interés anual de 6 por 100, creadas según escritura 
de 5 de Abril de 1889, han sido negociadas al tipo medio de 
pesetas 490 una (98 por 100), siendo su producto de 29.400.000 
pesetas.= El Director Gerente, Claudio Planás.=V.° B.°=:E1 
Presidente, Federico Marcet Vidal. X—2072

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 1897.

A&TOBA y humedad del aire
del  ...........—........... ................

barómetro , OIEIEOÍCÍIOIS SSTABO
■ORAS radnciáa tbrmóubtbo

á 0 *r  en .. „ y «lata 4e Tienta del e ie lo .
m ililitros Seo®.

I  H abana.... 702**32 11*8 10*2 N .  Calma.. Despejado.
9 mañana.o.. 703‘51 18 8 15*0 N O .... Idem ... Idem.

U d o ld ía   7<>h‘G9 23*7 D ‘0 O Brisa... Nuboso.
8 la tarda. 702*43 26**0 15*1 O SO .. Id. fte.. Poco nub.0
8 de la tarde 702 58 23*1 14*6 S O .... Idem ... Idem.
9 dé la  noche. 703'27 18'6 12*7 O   |Calma.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. ...........   27*7
Idem m ín im a.. ....... ................... . . . . . . . . . .......... . . .  8*7

D ife re n c ia .... . . . ...........................      19*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la  t ierra .. . . .  31*8
Idem  Id. dentro de una esfera de crista l. ................. . . . .  64 0

D iferencia.  .........................  • . 32*2

Temperatura máxima & cielo descubierto junto á la tierra
vegeta l 6 laborable..  ........      47*7

Idem mínima, Id ................... . ................................................  6*5
Diferencia........................... ............ ......... . ............ . . .  41*2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (M°
ibm etros).  ..................  227

Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros). .......................   1*3
A ltu ra  Id. con respecto & la media anual, á las nueve horas

de la noche.. . . . . .......... .................................. ........... — 3*7
L lu via  en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros )..«• »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 18 de Mayo de 1897.
Altura Tempe- m

barométrica ratura ^  stado E=ta«,

LOCALIDADES T * ™  « n g *  del a doIeielo la U m s l
m ü C L o "  maS.! “

S. Sebastián. 761*3 15*9 N O ,... B.a fte.. Cubierto.- Tranq/
Bilbao   761*6 17*6 E   Calma. N u b oso ..,. Idem.
Oviedo  760*2 14*2 N E .... Brisa. . Despejado. »
Coruña (7h.). 759*8 16*2 E  Calma.. Iaem. . . .  . Tranq,*
S an tiago ..... 760*4 29*8 N . . . . .  Idem ... Casidesp.0. *
Orense... . . . .  /59*2 » N  Idem ... Despejado.. »
V ig o .............  760*2 18*6 N E .... Idem ... Idem  Tranq*..

Oporto.. ■ • * •»
L isb oa (8 huí- 760*6 17*7 ONO.. B * lig.* Idem  Picada.
Badajos   760*1 21*0 S O .... Calma. Casidesp.*. *

8 . Fern. (7 h.)
S e v i l la . . . . . . .  760*2 20*6 S O .... B .* lig .a Despejado.. »
M álaga   758*7 21*0 S E .,. . * Idem.. . . . . .  Tranq.1
Granada...... 757*7 183 O S O .. Calma. Idem  *

Alicante.  758*7 23*6 E N E .. Idem ... dem   Tranq.*
Murcia  760*5 21*0 N O .... Idem ... Idem   *
Valencia.......
P a lm a    759'6 19*8 O   Idem ... M. nuboso. Tranq.*
Barcelona.... “59*7 16‘7 S . . . . . .  Idem ... Cubierto... ídem.

Teru e l  759‘1 16*8 O . . . . .  Idem ... Despejado.. *
Zaragoza ,....
Soria   759*3 16*2 N N E .. Idem ... Idem   *
Burgos  759‘7 15*1 ONO.. Idem ... Ia e m ... ...*  *
León ..eooa.o.
Valladolid .... 758*9 20*0 N O .... Idem.-. N uboso .... *

Salamanca... 761*7 21*2 N O ..., Idem ... Despejado.. *
Segovia   758*2 18*5 S O .,.. Brisa. Iaem   *

M adrid ..  758*7 18*8 N O .... Calma.. Idem    »
E scoria l...... 757*6 18*8 N O .... Idem.. Idem  *
Ciudad Real. 76.1*9 18*2 S   Idem ... Idem’  *
A lb a ce te ..... 759*3 18*3 S O ... Idem ... Idem  *

París   759*7 17‘2 N   B ." l ig ,a Brumoso... *
Gris-Nes  764 0 11‘9 O . . . . .  Id. fte M. nuboso.. Picada.
S t  M&thieu.. 7̂ 9*8 13*1 N E .... B risa .. Idem  Idem.
MLad’A ix . . . .  761*9 12*5 S   Id. l ig  a Nebuloso.. Tranq.8
B ia rr itz ...... 762*4 14 1 * Calma.. Cubierto... Idem.
G lem on t......
F e rp iñ á n .... 758*8 m  N O .... Brisa... Despejado.. *
Sici®............ . 757*7 13̂ 2 O  Idem ... Cubierto... Picada,
Sfixa... . . . . . . o 758*3 13*4 » Calm a. N u b oso .... Tranq.»

Bom a 758*7 1P6 N  Brisa... M. nuboso.. *
Liorna  .. 75**5 16*0 E N E .. Idem ... Idem   »
P a lo m o .o . .= 759*7 16*4 SSO... Id. lig -a N-buloso. . »
C ag lia r i,.»., 758*9 13*2 N O .... ¡Idem ... N ub oso .... »

Üli®ee®iéfi§ ele Correos y Telégrafos.
A y e r  llovió en  Palma.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 1 7  de Mayo de 1897, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   ‘ = =
D i  a 14 Día 17.

Den da perpetua a l 4  por 400 Interior.

Serie F, d.e 50.000 pesetas nominales . . . .  64*60 64*60
Idem E, de *25.000 Id. id ....................................  64*60 64*6* -55-60
Idem D, de 12.500 id id ....................................  64*65 64*60-65
Idem C, .46 ; .000 id id .......................................  66*45 66*50-45-25
I em B, de 2.500 id- id ....................................... 67*60 67*40-8'» 45
Idem A, de 500 id id .......................................   67*85 67*80-70-75-85-68 0/0
!dem G y  H, de 100 y  200 id id ........................ 67*40 67*4(>-50
En diferentes seriés   ............................ 67*40 66*70-60-80-67*75-35

64*80-65-65*10
A  plazo...  ................................................ 64*85 64*40 45-5>>

fin cor. flr.
_  A , cambio m. 64*45

Deuda perpetua a l 4  por 400 exterior.

Serie  F , e 24.000 pesetas n om in a le s   78*60 78*60-55-45-50
Idem E, de 12 000 id. id.....................................  78*60 78 55-60-50
I .em D, de 6.000 id. i d .....................................  79*25 79*35-20-30-50-25
Idem C, de 4.000 id. id ..........................................  79*60 79*50-60
Idem B, de 2.000 i id. .................................... 81*60 81‘70-«0-50
Idem A, de 1,000 id id . ................ . . .  81*80 81*80-75-60
Idem G y  H, de 100y  200 id. id ................. 87 0/0 87*25-20-86*75
En diferentes s e r ie s .............................    78*50 81*75-; 0-78 50-55

82*75
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  » *
Idem de 100.000 id. id,. ...........................................  > 78 60

i A  plazo. .................................       78*65 78*65-60 fin cor fir.
con numeración»

Deuda a l 4  por 1 <50 amortiza ble.

S*rie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . .  ,. 77*40 77*35
Idem D, de 12.500 id i d » ............................... 77*40 77*35
Idem C, de 5.000 id id.................................... 77*^0 77*35
Dem B, de 2 500 id id.................................... 77*80 77*75-80
Idem A, de 500 id. í-t...................................  77 75 77*80-90
En diferentes series..........................................   > 77*40 60

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por ICO anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A , números 1 al 24.962.....................  101*40 101*50
Serie B, números 1 al 88.978  . 101*50 101*45-50

Carpetas provisionales de Obligaciones d e  

Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables e-
ocho años números j 4 800.000. ......... 97*05 95*80

ídem hasta 19.500 p ̂ setas nominales.. . . . .  97‘L 95*85-80
3ttlete* oipotecanos da Cuba de ¿886....... . 96 0/0 96 0/ ;-95‘75-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  96 0/0 96 0/0-95*15
Billetes hipotecarios de Cuba de D90............  79*40 79*35-25-30-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  79*45 79*35-25-40

Banco H ipotecario de España,

Cédulas hipotecaria- al 5 par 100 -169.500 102*25 102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 1OO.~~64.6O0.. » *

Acciones del Banco de España.   412 0/0 412 0/0
Idea» id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . .  * 412 0/0
Cíiem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al noñador... . . . . . . . . . . .  »  213 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas.................. »  213 0 0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o

Daño. Beneficio Daño. SensfiA r

A lbacete................ 0*80 » Logroño...   0*25 »

A lc o y . . . . » .............. 0*20 *  Lorca    0*70 *
A licante............... 0*25 » L u g o .. . . . ................  0*80 »
A lm ería .....  0*25 » M á laga   0*20 *
A vila .......................  0*25 * Murcia...................   0‘25 8
Badajoz............... 0*30 *  O rense....  0*30 *
Barcelona............. . 0*20 * O v ie d o ... .  0*25 »
Béjar................. G‘8o » Palencia...  0*30 *
B ilbao....   0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 *
B u rg o s ................. 0*80 * Pamplona   0*25 *
Cáceres  .......  0*80 * Pontevedra .............. 0*25 »
Cádiz................... . 0*20 * Reus.,. . . . . . . . . . . . . .  8
C a r ta g e n a ... . . . . . . 0*20 » . Salamanca..............  0*25 *
Castellón................  0*80 > San Sebastián.. . . . .  0*20 »
Ciudad R e a l.. . . . . .  0*85 & Santander...............  0*20 ®
Córdoba.................  0*80 » gta. Cruz Tenerife., 0*85 »
Coruña................. . 0*25 > Santiago   0*20 »
Cuenca.............. . 0*85 > ., S egovia ................... 0*30 8
F erro l.................... 0*25 8 Sevilla ......................  0*20 8
Gerona.................... 0*25 » Soria  0*30 8
G ijó n ... .é . . . . . . . . .  0*25 » Tarragona...............  0*25 *
Granada.................. 0*30 * Talavera la  Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 * Teruel......................  0*80 »
Haro............... . 0*25 * To ledo ................  0*80 »
H u elva    0*25 » Tudela...................... 0*65 »
Huesca...   0*30 * V a lenc ia .................  0*20 »

Jaén......................... 0*80 »• Valladolid................  0*25 8
Jerez de la  Frontera 0*20 * V ig o .........................  0*20 * |
León....................... 0*30 » V itoria ..................  0*25 *
L é r id a . . . . . . . . . . . . .  0*20 » Z a m ora .................. 0*30 n

Linares..,  . . . .  0*25 » Zaragoza................. 0*20 •

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 15 de Mayo de 1 8 9 7 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . 4  &
I Idem íá. id. interior    á *

_  , 1 Idem amortísable al 2 por 100....................á *>
Fondos ©«pañoles.. ^  al g 6S êri o r ................. & *

f Idem id. al 8 por 109 ex terio r . á *
\ Obligaciones de Cuba............................. á 867*50

Fondos franceses. •. f ® 100' * * * * ° * * ............................... *.......  *  n
\ 8 I i2 por 100.......   á 106*10

Consolidados ingleses.............    á 118 50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres k  la vísta, libra esterlina, 82*68-82*70. '
Faris á ja  vista,francos,beneficio, 80 S0-bG‘30.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la GrACBTA d e  M a d r id , situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Grobermcióii, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ..........  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem................  8
En rústica................................ 5

 ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID____
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que po? 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará&' 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mests 
para ios de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

C ENSO DE LAS, AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Gaceta  de M adrid  á peseta cada 
jemplar. —*1

Di r e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  is a b e l  i l —h a b ie n d o -
se extraviado la certificación núm. 1.967 del libro X, ex̂ * 

pedida por esta Dirección á nombre de la Compañía Madrile
ña de Alumbrado y Calefacción por gas en 21 de .Junio de 
1888, importante 768 hectolitros, equivalentes á 24 reales fon
taneros, se suplica á la persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, 
principal, pues pasados cm rent^ días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 11 de Mayo de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—2071

SUBASTA.—En Leganés el 6 de Junio, y en la Notaría de 
 ̂ D. Miguel Sasot, tendrá lugar la venta de las siguientes 

fincas, pertenecientes á D. Luis Barreda Duserre:
1.a Un campo de tierra huerta, con derecho á dos horas 

de agua de la fuente principal, situado en el término de Ca
llosa de Ensarriá (Alicante), y pago llamado Fondo ó de la 
Peita, de tres hanegadas próximamente: lindante al Norte 
con el de Ricardo Blanquer; al Sur con camino de Aimaig á 
Nucia; al Este con el de herederos de Vicente Pérez Llor ns, 
y al Oeste con camino de Polop á Villajojosa; valorado en 
2.000 pesetas.

2.a La cuarta parte de una casa sita en la calle Mayor de 
la villa de Griñón (Madrid), núm. 10 duplicado: que linda 
por derecha con bodega de herederos de Luciano Montero; 
por izquierda con casa dé D. Fernando y D. Carlos Domingo 
López, y por espalda con parte de Irene Vivar; valorada en 
2.800 pesetas.

Se admitirán licitaciones para cada una de dichas fincas 
por separado; pero los postores deberán depositar antes de la 
subasta el 10 por 100 de la tasación.

Los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la re
ferida Notaría, calle de Madrid, núm. 3.—El tutor de D. Luis 
Barreda, Eduardo Gómez. X—2077

S A N T O S  D E L  DIA

San Pedro Celestino, Papa, y Santa Pudenciana.

Cuarenta horas en la iglesia del Carmen.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — 'A las nueve.— 
Función 28 de abono.—Turno 2.°— Gli Hugonotti.

T EATRO LARA . Lm- ocho y tres cuartos.—E l marido 
de la Téllez.—La monja descalza—  Segundo acto.—Pedro Jimé
nez (dos a tos).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho v tres cuar
tos.— E l padrino de E l N ene.— Un tío m odelo— Cuadros disol
ventes.— La viejecita.

TEATRO DE  POLO.—A las ooho y tres cuartos.—Be
neficio de los pobres de la parroquia de Santa Bárbara.— La  
canción de la Lola. E l tambor de granaderos. ~ Las mujeres. —- 
Las tramas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía ecuestre» 
gimnástica, acrobática y cómica.—Quinta gran soir^é fashio* 
nable.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Moda.— 
Debut dé Los Durands.—Segunda presentación de Mlle. Con- 
cettina, Mlle. Cardinale, M. Vicent, las siote Biltzings, las 
hermanas Ondinas y demáá artistas de la /compañía.


